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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Viene al despacho la solicitud de corrección del auto admisorio de la presente acción 

de fecha 09 de marzo de 2021, incoada por el liquidador designado, esto es, 

COSME GIOVANI BUSTOS BELLO, cuyo estudio se aborda a continuación. 

 

El memorialista sustenta su petición en el hecho de que, en su criterio, se cometió 

un yerro al relacionar en la providencia en mención el nombre de la promotora de la 

presente acción, pues arguye que se consignó como tal de forma equivocada 

MARIA PRADEXIS RUEDA SANABRIA, cuando el correcto corresponde a María 

Práxedis Rueda Sanabria. 

 

Sea lo primero advertir que el art. 286 del Código General del Proceso establece 

que “Toda providencia en que se haya incurrido en puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto”, así mismo estableció que dicha regla se aplica también “en 

los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

Dicho esto, y revisada la petición incoada, esta instancia advierte que en principio 

la corrección rogada, no es procedente, en la medida en que quien la incoa, no es 

parte dentro del proceso, puesto que el señor Cosme Giovani Bustos Bello, se 

encuentra vinculado al tramite como auxiliar de la justicia, por lo que no se encuentra 

legitimado para enervar esta clase de solicitudes. 

 

No obstante, revisada la decisión cuya corrección se persigue, esta agencia judicial 

encuentra que se identificó a la promotora de este trámite como María Pradexis 

Rueda Sanabria, cuando el nombre correcto, teniendo en cuenta los anexos de la 

demanda, dentro de los cuales se encuentra la fotocopia de su cedula de 

ciudadanía, corresponde a María Praxedis Rueda Sanabria, ocurriendo de esta 

manera y de forma involuntaria una alteración en su segundo nombre que debe ser 

corregido. 

 

En ese orden de ideas, es claro que el auto fechado 9 de marzo de 2021, mediante 

el cual se admitió el presente proceso, se corregirá en su parte resolutiva, en lo 

referente a el nombre de quien lo promueve, destacando que en todo lo demás se 

mantendrá incólume. 

 

En virtud de lo anterior se ordenará rehacer todos los trámites ordenados en dicho 

proveído a efectos de que se corrija el yerro cometido en el nombre de la solicitante, 

exceptuándose la notificación y posesión del liquidador y aquellos en los que no se 

haya incurrido en esta falencia, toda vez que no se encuentran afectadas por la 
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equivocación advertida, por lo que se le advertirá al precitado auxiliar de la justicia 

que el término establecido en el estatuto procesal para cumplir sus cargas se le 

comenzará a contabilizar una vez notificada la presente decisión en estados. 

 

En consecuencia, El Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la parte resolutiva del auto adiado 09 de marzo de 2021 

(apertura de trámite de insolvencia), en lo que refiere al nombre de la 

promotora del presente proceso, por lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. El cual quedará en sus partes pertinentes de 

la siguiente manera, advirtiendo que en todo lo demás se mantendrá 

incólume: 

 

 “PRIMERO: DAR APERTURA al trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante (Liquidación Patrimonial) promovido por MARIA 

PRAXEDIS RUEDA SANABRIA (…) 

 

 SEGUNDO: NOMBRAR LIQUIDADOR para atender la solicitud de la 

liquidación patrimonial de MARIA PRAXEDIS RUEDA SANABRIA (…) 

 

 TERCERO: ORDENAR al LIQUIDADOR nombrado en el numeral 

anterior, para que dentro del término establecido en el numeral 2 del 

art. 564 del C.G.P. contados a partir de su posesión, notifique por aviso 

a los acreedores de la señora MARIA PRAXEDIS RUEDA SANABRIA 

(…) 

 

 CUARTO: ORDENAR al LIQUIDADOR que actualice el inventario 

valorado de los bienes de la señora MARIA PRAXEDIS RUEDA 

SANABRIA (…) 

 

 QUINTO: OFICIAR a todos los jueces en donde se adelanten procesos 

ejecutivos en contra de la señora MARIA PRAXEDIS RUEDA 

SANABRIA (…) 

 

 SEXTO: OFICIAR al Consejo Seccional d la Judicatura de 

Bucaramanga a fin de que por intermedio suyo se informe a los 

Juzgados bajo su administración sobre el trámite de la presente 

insolvencia de persona natural no comerciante-LIQUIDACION 

PATRIMONIAL promovida por la señora MARIA PRAXEDIS RUEDA 

SANABRIA (…) 

  

 SEPTIMO: ORDENAR reportar a las entidades que administren base 

de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios 

(CIFIN, DATACREDITO Y PROCREDITO) que este despacho 

mediante este proveído le dio APERTURA al trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante (Liquidación Patrimonial) promovido 

por MARIA PRAXEDIS RUEDA SANABRIA (…) 
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 OCTAVO: PREVENIR a todos los deudores de la señora MARIA 

PRAXEDIS RUEDA SANABRIA (…)” 

 

SEGUNDO: SE ORDENA rehacer el tramite surtido en virtud de las ordenes 

extendidas en los numerales quinto, sexto, séptimo y noveno de la 

resolutiva del auto del 9 de marzo de 2021, corregido mediante este 

proveído, por lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, 

siempre que se haya incurrido en yerro respecto del nombre de la 

promotora. Por secretaria realícense y tramítense las 

comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: ADVERTIR al liquidador designado en la presente acción, COSME 

GIOVANI BUSTOS BELLO, que el término contemplado en la norma 

procesal, para adelantar el cumplimiento de sus responsabilidades 

principiará a contabilizarse una vez notificada la presente decisión en 

estados.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5769d66e89c0e03199cb978121791b5d7777b7f9e01a7a3fb7caf4dc22130f65 

Documento generado en 26/07/2021 02:29:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.90 del 27 de julio de 2021.  


